
Proceso: Acción popular 
Accionante: José Edilier Largo 
Accionada: Sociedad Clio 333 Inversiones S.A.S-Establecimiento de Comercio Lili Pink sede Supía, Caldas   
Radicado: 2023-00139-00 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 

 

Riosucio, Caldas, 24 de octubre de 2023 

 

A despacho de la señora Juez el presente proceso, indicándole que el 23 de octubre 

del año en curso venció el término concedido a las partes para pronunciarse sobre 

el informe de la visita técnica adelantada por la Secretaria de Planeación y Obras 

Públicas de Riosucio, Caldas, en tiempo oportuno obra pronunciamiento del actor 

popular1. 

 

Así mismo, fue allegado escrito de la apoderada judicial de la parte accionada 

presentando alegatos de conclusión2. 

 

 

DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 

Secretaria 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Riosucio, Caldas, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2023-00139-00 

 

Vencido como se encuentra el término para practicar pruebas en esta acción 

popular promovida por José Elidier Largo contra la Sociedad Clio 333 

Inversiones S.A.S propietario del establecimiento Lili Pink de Supía, Caldas, se 

deja el expediente en la secretaría a disposición de las partes por el término común 

de cinco (5) días para formular alegatos, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 33 de la Ley 472 de 1998. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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